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nesorucion n*es.1.2.12. 1018 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE DE CONPARIAS DE QUITO 

. OMS TDERANDO: 
QUE el 27 qe marzo es 1989 se ha otorgado ante el Noserte Vipesins 

a Cuarto del cantón Quito la escrítura pública de aumente de capital 
: y reforma de estatutos de "TRANSPORTES ADLER CIA. LTDA.* 

QUE el señor arquitecto Hugo Coral Tapia en su calicaa es derente 
«e la fa materia ae la presente, con el patrocinto «sl cscter 
Francisco M., ha solicitada da aprobación de la escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres coplas certíficacas ee la efsaaz EN 

Oo QUÉ el Departamento «e Inspección ce Compañías de Re: pabidiese : 
| . Limitada de la Intendencia ce Inspección y Control ha presentado el 

informa favorable R" 890012 ee 5 ae enero de 1989; 

QUE el Departamento «e Compañtas «an Responsabilicad linitaca 
se la Intendencia de Derecho Soctetarío, mediante memorando N” 8$-1-2-1- 
4AS de 1% ae jento as 1989 ha emítico informe favorable para la conti» 

. nuación «del trénfte, una vez que consiásra que se ha cado cunplintente 
. a los requíaitos legales respectivos; 

En ejercicio 0 las atribuciones astonadas meelante Resolución 
Me.ADM-83413, ce 7 de septiembre de 1598; 

RESUELVE: 

ARTI PRINERO.- APROBAR: a) el aumento ue capital or "TRAMSPONTES 
RATA por S/.750.000,00 con lo que ascienas a $/.1'200.009,08 

divialos en 1.200 participaciones ue $/.1.000,00 caca uns y, Dd) le 
0 veforna de estatutos constante en la refertea escritura. 

ARTI SEGUNDO. - DISPONER que un extracto ue la ineicaca escritura 
pa ca se pu + POr una vez, en uno «e los diertos as mayor ctres- 
actán en Tulcán. Un ejemplar «ne la publicación casberá entregarse 

a este Despacio. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Rotario Vigésteo Cuarto eel cantón 
: tune a sl ás da matriz ee la escritura pública que 

M se aprueda, cel contenido es la presente Resalución y siente resón. 
2? . 60 asta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el tstrador «e la Proptemma «an! 
cantón Tuledn en el Registro Mercantil € su cargo: a) jascrina la 
refertas escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copla de dicha escritura y asvuelva las restantes con la razón 
ee la Inscripción que se ortens; y, b) cumpla con las demás prescrtp- 
clones cantantes en Ya Lay ss Registro y el erticulo 33 es! Góetyo 

e Conercio. 
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o, Ano QIno- DISPONER qe el Notario Segundo Cantonal er] cantón 
: uicán anote €l margen se la matriz de la escritura pública de $ de 

. uayo de 1974 por la cual se constituyó la compañía en refersacía que 
ha procedido a aumentar el capital y reforuar sus estatutos, nestante 

o la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
E razón ds esta anotación. 

Y CUMPLIDO, vuelva el expediente. ] 

—— GONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quíto, a . 

DR 

   

    

“TRANSPORTES ADLER CIA. LTUA.* 

, RAZON.- En esta fecha, queda inscrita la Resolución No 89» 

121-1018 que antecede, bajo la Partida No 29, a fo- . 

jas 33 vuelta y 34 del Registro Mercantil, a mi car-. 

g0.= Certifico.- 

Tulcán, 29 de Junio de 1.989. 

  

  
 


